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ABOGADOS 

Quito, 18 de julio de 1985 

Y 29 
Señora Economista : 

doña Teresa Minuche de Mera, 9 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS, "Y 

En su Despacho.- Y 

Señora Superintendenta: 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de Compañías vigente, remito una copia certificada de la escritura - 

pública de cesión de participaciones de la Compañía PANATLANTIC DEL 
ECUADOR C.LTDA., de cuyo acto se ha tomado las razones al margen de 

la constitución de élla. 

Muy atentamente,     
y SUPERUHENDENCIA: DE COMPANIA 2 : pre. 

<<. 
: 

| Dr. Róber gado Valdez1 2 111 1095 Fsula N*1373Í o 
ES > 
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NOTARIA DECIMO PRIMERA 
    

DEL CANTON 
  

  ELELE2E 222228 2£2£2£2£2£2£2£2£2£2£ 2£2£2£2£2£2£2 
  

CESION ££ PORTICIPACIONES DE LA En la ciuded de San 
  

COMPAÑIA "” PANATLANTIC DEL - Francisco de Quito , 
  

ECUADOR E. LTDA. " Capital de la Repú-- 
  

- blica del Ecuador ,-' 
  

OTORGADA POR : hoy día veinte y dos 
  

de Abril de mil nove 
- 

EL SETOR RAUL ARAGUNDI UQUILLAS Y cientos ochenta y - 
  

LUIS ALBERTO VINUEZA cinco , ante mí , el 
  

Natario Décimo Prime 
  

A FAVOR DE : ro del Cantón Quito , 
  

Doctor Rodrigo Salga 
  

EL SEÑOR CERLOS VILLAMAR CABRERA do Valdez, compare-- 
  

“cen ; El señor Raúl 
  

CUENTIA ; Y 24.000,00 Aragundi Uquillas ,- 
  

de estada civil Casa 
  

do , el SOME Lute - 
  

Alberto Vinueza , de 
  

  

de Lito civil soltero , todos por sus propios derechos .- 
  

¿e comparectentes son mayores de eded , de nacionalided - 
  

  

y/esusroztona , Comíciliados en esta ciudad de Quito los pri- 

meros. y en Guayaquil el tercero , hábiles para contratar y 
  

oblicoarse a quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a - 

  

Escritura Pública la minuta cue me entregan cuyo tenor li-   
  

DR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

notario Devimo Primero - Quito - Ecuador 
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-teról y oue trenscriho es el siguiente : "SEÑOR - 
  

NOoTosTtIO": En el Renistro de Escrituras Públicas 
  

a seu cargo, sirvase insertar l= sigu ente que contíene un 
  

contr to de cesión de participeciones, al tenor de las si 
  

guientes cláusulas ¡COMPSRECIENTES ¿Comparecen al otorga- 
  

viento ce la presente escritura pública las siguientes - 
  
  

persones : Uno .- El señor Raúl Aragundi Uquillas , de 
    

aeclonelicac ecuetorians , fe estado civil casado ; y , el 
  

señor luir Alrerto Vinueza , de nacionalidad ecuatoríana , 

  

Ze estado civíl cesado , 2 quienes en arelente se cínta- 
      

ré coro *" los cedentes "; y ,DOos.- El señor Carlos - 
  

Yillemar Cabrera , de necionalided ecuetoriana, de estado 

  

civil soltero, a quien en errlante podrá citarse como " el 
  

cesionerio " .- PRIMERA: Los cedentes dan en perpe- 
  

tue e irrevoceble en=jenación en favor del señor Carlos - 
  

Jillamar Cabrere doce participeciones que cada uno de ellos 
  

noseee en la Compañía PANATLANTIE DEL ECUADOR C. LTDA. - - 
  

21 señor Villamar manifiesta cue acepta las cesiones de 

  

orrticipreciones por convenir a sus intereses .-- SE- - 

306 No ho. -El precia ce la cesión de participaciones es 
  

2o0r el valor nominal de les perticipaciones , es decir - 
  

de doce míl por cada cesión . - TERCERA ¿Una vez - 
  

nerfeccionada la presente cesión de participaciones el ca- 
  

cítel social de la Compañía PANATLANTIC DEL ECUADOR C. - - 
  

LTEA., queda conformado de la siguiente manera : - =- 
  

[8
] DE IJIO " CAP. SUSCRITO Y PAG. PARTICIP. 
  

Zaúl Sragundi Uquilles SN 11'464.000,00 4.464 
    luis Alberto Vinueza 7 912.D00,00 912     

a
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Carlos Yillamar - Cabrera ÁS 26.000,00 24 
  
  

TOTAR : S 2'400.000,00 2. 400 
      

EUARTA: Le presente cesión de participaciones se 
  

realiza tomando en consideración que la Junta “eneral 
  

de Socios de PAÑATLANTIC DEL ECUADDR C. LTDA. , en su 
  

sesión de dieciocho de abril de mil novecientos ochenta 
  

y Cinco , la autorización unánimemente . En tal sentido 
  

se acompaña la certificación conferída por el represen 
  

tante legal de la Compañía . - Usted , señor Noterio , 
  

se servirá agregar las demás cléusulas de estilo necesa 
  

rias para la perfecta validez de esta escritura . - - 
  

Hasta aquí la minuta , que se halla firmade por el Doc- 
  

tor Roberto Salgado Valdez, Abogado con matrícula profe 
  

sional número míl trescientos setenta y tres , la misma 
  

que los comparecientes la aceptan y ratífican en todas 
  

sus partes y leída que les fue integramente esta escri- 
  

tura por mí el Notario , fir    en unidad de - 

  

acto de toco 10 paóÍ doy fe .- firmado ) gad2 Aregundi - 

Uquillas Ge .N0 1704452331 ; C.T.N029310.- firmado ) Luis 

  

SOcCcIpb CAP. SUSCRITO Y PAG. PARTICIP. 

  

Albezjá Vinueze , C.T.NQ 170409455-b ; C.T.N2 29309 . - - 

  

eémaco ) Carlos Villamar Cabrera , Cédula de Identidad - 
  

/ número cero noventa setenta y seis noventa y seis cua-- 
  

/ trocientos cuerenta y siete , Cédula Tributaria número - 
. 

cero.nueve cincuenta y nueve treinta y cinco .- firmado ) 

  

El fotrzrio , toctor Rodrioo Salgado Valdez . >= DOCUMENTOS 
  

HASILITONTES | = -— CERTIFICACION . - Por medio de la pre-       
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
  

h
a
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pop crpas co - y AR 

-sente , en mi calided de Gerente y representante legal 
  

de la Compeñía *" PANATLA4NTIC DEL £CUSDOR C. LTDA. " . - 
, 

  

certifico rue la Junta PLeneral Universal de Socios de la 
  

Compeñía , en su sesión de dieciocho de Abril de mil nove 
  

cientos ochenta y cinco , autorizó por unanimidad a los - 
  

señores Luis Alberto Vinueza y Reúl Aragundi Uquilles , 
  

ceder doce perticipeciones , cada uno de ellos , en fa- 

    ho o 

vor cel e>ñor Lerlos Yillamar Cabrera .- Quito , diecio-. 
  

cho ce abril de mil nov=cientos ochenta y cinta ..  - - 
  

firmedo > Raúl firaguncí Uquillas , Gerente de Panatlan- 
  

  

  

- Se otorgó ante mí , en fe de 
  

ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA -- 
  

Firmaca y sellada en Quito , a once de Junio de mil nove 
  

cientos ochenta y cinco .- 
  

LÓÚA 

LS 
  

  

  

A 

- (CTO RODRIGO SALGADO MALDEZ, 
O /PECIMO PRIMERO DEL/CANTON QUITO 

Ss 

SN 
PER y,     
  

  

  

fl Mazoni= Tomó nota ui murgan dele E£seriture Hetriz. 

  

    
respectiva de 5 y 

  

cientos setenta y nueva, 15 cesión depertiats 2nes 

  
en la Taprita * Panapientic gol Ecuador E, 4% AR 
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9.9 ts fecha se tomó nota al asrgen de la inscripción No. 1113 del Rg 

gistro Mergantil, de treinta de novienbre de mil novadientos ae - 

tente y aúna, a Ps. 2826 (vis), tomo 110, correspondiente a la o 

constitución de la Compañía *PANATLANTIC DEL ECUADOR CIA. LTDA.*”, 

lo raf ,8 la presenta Cesión de Perticipaciones.- Quito, a - 

cuetra de mí1 ecientos oghente y cinos.- El REGISTRA 

DON. ll e 

   


